
BUERSA S.A. 

  

Guayaquil, 13 de Abril del 2013 

Ingeniero 
RICARDO XAVIER FIORE LOOR 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía BUERSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 
Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo Suplente del 
Cantón Guayaquil, Abogado Piero Thomas Aycart Carrasco, el 11 de Junio del 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 07 de Julio del 2003. 

Atentamente.,... 

Joha Solano 
Sec ia Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BUERSA 
S.A. Según consta del iento que Antecede.- Guayaquil, 18 de Abril del 2013. 
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RICARDO XAVIER FIORE LOOR 
C.C. $ 0904929841 

 



  

    Registro Mercantil de Guayaquil 

    

     

NUMERO DE REPERTORIO:18.473 
FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:38 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil trece queda inscrito el presénte 
Nombramiento de- Gerente General, de la Compañía -BUERSA S,.A., a 

favor de RICARDO XAVIER FIORE LOOR, de fojas 48.981 a 48.983, 
. Registro Mercantil número 7.710. 

ORDEN: 18473 

BICUER ALA LIDNDES AEROBIC 

       

  

AB. GUSTAVO Al 
REGISTRADOR 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

o a, / : o . 

ve LLÍDrIdaS CON el numeral $ del Articulo 18 del la Ley 
totana! refor asda púr el Decreto Supremo Numero 2385 de 

> Marzo 31 ce 1975, qubucade soc! Registro OficiaHNo, 584 ' 
o del 12 de Abrí de 1.478.100 EE aya Bop 

que consta de cobro IA 

Guayaquil, 24 de abril de 2013 

REVISADO: PoR 

     

  

 


